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Oficial 
romncia de L e ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de coslum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del mímero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL HTINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe ( n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
dministración provincia' 

Jurado mixto del comercio en gene
ral de León.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Recur
so interpuesto por el Letrado don 
Santiago Eguiagaray. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

Junta de clasificación y revis ión de 
la Caja de Recluta n ú m e r o 56.— 
Relación de soldados prófugos. 

IDRADO MIÜO DEL COMERCIO 
EN GENERAL DE LEÓN 

ANUNCIO 
Pacto de apertura y cierre de los 

establecimientos de ultramarinos y 
comestibles, confiterías, carn icer ías , 
^ Ich iche r í a s , pescader ías , huever ías , 
fruterías y venta de pan y cuantos 

integran el comercio de la alimenta
ción, complementario de las Bases de 
Trabajo del Comercio en general, 
aprobado por el Pleno en sesión de 
24 de Junio de 1932. 

Horario 
Artículo 1." De verano: De 1.° de 

Junio a 30 de Septiembre, apertura a 
ocho treinta de la m a ñ a n a y cierre a 
la una de la tarde; reapertura a las 
cuatro de la tarde y cierre a las 
ocho. 

Art ículo 2.° De invierno: De 1.° de 
Octubre a 31 de Mayo, apertura a las 
nueve de la m a ñ a n a y cierre a la una 
de la tarde; reapertura a las tres y 
media y cierre a las siete y media de 
la tarde. 

Art ículo 3.° Todos los sábados del 
a ñ o se re t rasa rá el cierre de la noche 
en media hora. 

Art ículo 4.° E l día 24 de Dic iem
bre p e r m a n e c e r á n abiertos estos es
tablecimientos hasta las nueve de la 
noche, no cerrando dicho día duran
te las horas de la comida. El d ía de 
Navidad a b r i r á n estos establecimien
to cuatro horas durante la m a ñ a n a . 

Domingos 
Artículo o." Se permite la apertu

ra de cuatro horas por la m a ñ a n a los 
domingos a los establecimientos de 
carniceria, pescader ía , huever ía , f ru
ter ía y venta de pan. Carnicer ías pes
cader ías y fruterías solamente p o d r á n 
despachar estos d ías ar t ículos frescos ¡ 

y los puestos de pan exclusivamente 
este ar t ículo . 

Art ículo 6.° Los establecimientos 
de ultramarinos y sa lch icher ía per
m a n e c e r á n cerrados todos los domin
gos del a ñ o a excepción de aquellos 
que abra el Comercio en general su
je tándose en este caso a la hora de 
apertura y cierre de éste, dando a la 
dependencia la compensac ión que la 
Ley establece. 

Confiterías 
Artículo 7.° Estos establecimien

tos p e r m a n e c e r á n abiertos todos los 
domingos del a ñ o y las fiestas que 
guarde el resto del Comercio, desde 
las nueve de la m a ñ a n a hasta las 
veinte treinta en verano y desde las 
diez de la m a ñ a n a hasta las veinte en 
invierno, cumpliendo con cuantos re
quisitos marca la Ley. 

Art ículo 8.° Queda terminan-te
niente prohibida a las cofiterías la 
venta de otros ar t ículos que los i n 
cluidos en el ramo de confi ter ías y 
reposter ía en los d ías indicados en el 
a r t ícu lo 7.°, debiendo tener en sitio 
visible un cartel en el que, con gran
des caracteres, se indique esta pro
hibic ión . 

Fiestas 
Artículo 9.° Se cons ide ra r án d ías 

de media fiesta para todos los esta
blecimientos del comercio de la a l i 
mentac ión , excepto las confiterías, 
los siguientes: Año Nuevo, Reyes, 



Once de Febrero, San José, Martes de pescader ías p o d r á n disponer de me- j 
Carnaval, Catorce de A b r i l , Jueves dia hora después de la fijada para el 
Santo, Jueves de la Ascensión, San- cierre al objeto de recoger la mer-
tiago. Nuestra Señora de Agosto,' canela y hacer la limpieza. E l perso-
Nuestra Señora de Septiembre, La ' nal encargado de este servicio entra-
Purisima Concepción, Viernes Santo,' rá al trabajo media hora después 
Jueves de Corpus y San Fro i lán , per-! de los d e m á s c o m p a ñ e r o s que no 
maneciendo abiertos los establecí- ! hagan esta labor, 
mientos hasta la una de la tarde y | Art iculo 17. Los establecimientos 
sin que pueda exceder esta mediajor- . comprendidos en este pacto autori-
nada de cuatro horas. I zados para trabajar media jornada 

Art ículo 10. Las fiestas que coin- el domingo, t e n d r á n a la vista el 
ciden en mercado o feria, cuando pa- cuadro de horario de trabajo y des-
tronosy obreros deseen alterar la j o r - ' canso de la dependencia que ordena 
nada, lo sol ic i tarán del Jurado Mixto la Ley. 
con arreglo a las instrucciones publi-1 Art ículo 18. Este pacto anula los 
cadas en el BOLETÍN OFICIAL de la anteriores, rigiendo como supteto-
provincia de dos de Junio de m i l no-' r io del mismo las Bases de Trabajo 
vecientos treinta y dos, • del Comercio en general. 

Art ículo 11. E l día 1.° de Mayo el I Contra el ariterior pacto puede i n -
cierre será total para todos los esta- terponerse recurso en el plazo de 
blecimientos a que afecta este pacto.' diez d ías a contar del de su publica-

1 c ión en el BOLETÍN OFICIAL, ante el 
propio Jurado Mixto, quien lo eleva-

Art ículo 12. Los establecimientos' r á al Ministerio de Trabajo y Previ-
mixtos debe rán tener en sitio visible s ión según dispone el a r t ícu lo 29 de 
el ú l t imo recibo de la con t r ibuc ión a la Ley de Jurados Mixtos, 
f in de que por los Inspectores se com-; León, 25 de.Junio de 1932—El Se-
pruebe todo cuanto respecta al cum- creta rio, J. Luera Puente.—V.0 B.0: E l 
pl imiento de este pacto y en el caso l Presidente, T o m á s L . Cuesta, 
de que dichos establecimientos mtx-
ios tuviesen que separar alguno de los 
ramos de su comercio, debe rán que
dar totalmente aislados, de tal forma 
que no tengan más servicio que el 
exterior. 

Art.13 
el 

Artículos adicionales 

Delegación de Hacienda de la nrofincia 
de León 

A N U N C I O S 
| Desde el d ía de la fecha al 15 de 

Todo establecimiento que | j u l i o p róx imo , queda abierto el pago 
quebrante el horario despachando | en la Deposi ta r ía P a g a d u r í a de esta 
por la puerta de servicio interior, se , Delegación de los recargos munic i -
le obl igará a tabicar dicha puerta. | pales sobre industria | , 20 por 100 de 

Art . 14. Queda prohibida la ven-, urbana e industr ial y sobrante de 
ta de licores, vinos sueltos y embote
llados para fuera del establecimiento 
a las tabernas, cantinas, bares y ca
fés durante las horas o los d ías que 
permanezcan cerrado el comercio 
de la a l imentac ión . En otro caso se 
obl igará a separar el ramo de bebi
das, y si alguno de estos estableci
mientos tuviese para la venta ar t ícu
los de los comprendidos en el co
mercio de la a l imen tac ión y los 
expendiese durante las horas que el 
resto del comercio permanezca ce
rrado se le obl igará a separarlos 
igualmente que el ramo de bebidas. 

Art ículo 15. Queda terminante
mente prohibida la venta ambulante 
de los ar t ícu los que expenden los 
establecimientos a que afecta este 
pacto durante las horas de cierre. 

las 16 centés imas , todo del primer 
trimetre del a ñ o actual. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia, adv i r t i éndoles que las cantida
des que no se realicen en el plazo 
seña lado se r e in teg ra rán al Tesoro. 

León, 23 de Junio de 1932.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

do los contribuyentes proveerse (Je 
la patente dentro de los d ías 5 al 20 
de Julio p róx imo , sin espei'ar a que 
los recaudadores realicen la cobran
za a domici l io , toda vez que este 
procedimiento no se halla en vigor 
para esta clase de tr ibuto. . 

Transcurrido dicho plazo sin ha
berse provisto los contribuyentes que 
figuran en los documentos cóbralo-
rips, i n c u r r i r á n en apremio del 20 
por 100 que se reduc i rá al 10 si" rea
lizan el pago dentro de los diez días 
siguientes a los seña lados para la 
cobranza voluntaria. 

Los contribuyentes a quienes afec
ta la patente nacional deberán pro
veerse de dicho documento en las 
Oficinas Becaudatorias de la capital 
y cabezas de zonas respectivas. 

León, 27 de Junio de 1932.—El Te
sorero, Miguel Alvarez. 

Patente Naaional de circulación de 
Automóviles.—Dando cumplimiento 
a lo que precep túa el pár rafo quinto 
del art. 75 del vigente Estatuto de 
Becaudac ión , esta Tesorer ía acuerda 
la apertura de cobranza de la paten
te nacional de automóvi les del se
gundo semestre de 1932 en la capital 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal de este Ayunta
miento correspondiente al año ac
tual conforme los ars. 510 y 511 del 
Estatuto municipal vigente, queda 
expuesto al púb l i co por té rmino de 
quince días hábi les al objeto de oír 
reclamaciones, las que serán admiti
das durante dicho plazo y tres más, 
siempre que se funden en hechos 
concretos y precisos y contengan las 
pruebas necesarias para su justifica' 
ción. 

Bercianos del P á r a m o , 23 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Alejandro Pe
rrero. 

Art ículo 10. Las ca rn ice r í a s y (Serranos, 28) y su provincia, debien-

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Acordado por el Ayuntamiento 
habili tar un crédi to con cargo a re
sultas hasta la suma de 1.800 pesetas 
para pago al Oficial de la Secretaría 
el año actual y hacer una transfe 
rencia del cap í tu lo 1.°, ar t ículo 10-
Funciones y festejos de la Virgen del 
Camino, para el capí tu lo 6.°, articule 
1.°, se anuncia al púb l i co por tér
mino de quince días , a los efeetc 
previstos en el a r t ícu lo 12 del 
glamento de Hacienda municipal . 

Vi l la tur ie l , 23 de Junio de 1932.— 
El Alcalde, Elov Blanco. 



s 
E N T I D A D E S MENORES 

Junta vecinal de 
Villamoratiel de las Matas 

Formado y aprobado el reparto 
que ha de cubrir los gastos de presu
puesto con que ha de atender esta 
Junta sus atenciones del ejercicio de 
1932, queda expeesto al púb l ico por 
espacio de ocho días en el domici l io 
del Sr. Presidente para que los inte
resados puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que estimen per
tinentes y pasados que sean no serán 
admitidas las que se formulen. 

Confeccionadas por esta Junta las 
Ordenanzas de exacción de guarde- ; 
ría rural que establece el derecho de 
tasa que están óbl igados a contr ibuir j 
todos los propietarios o colonos de
dicados al cultivo agrícola sobre ñ n - ' 
cas que radiquen en este t é r m i n o ; 
por razón de servicio de vigilancia, ' 
queda expuesto al públ ico en el do-1 
micilio del Presidente por espacio de ' 
quince días, a los efectos de su exa-1 
men y oír reclamaciones, pasados 
que sean no serán admitidas las que 1 
se formulen. 

Villamoratiel , 20 de Junio de 1932.' 
- E l Presidente, Sergio González. 

Junta vecinal de Pola de Gordón 
De conformidad con el a r t ícu lo 11 

de la Ordenanza que regula el i m 
puesto de inquil inato, se advierte al 
público que a partir del d ía en que 
aparezca el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, se halla de manifiesto el 
padrón de inquilinatos para el a ñ o 
actual, por espacio de ocho días , con 
el fin de atender cuantas reclama
ciones se presenten contra la clasifi
cación del mismo. 

La Pola de Gordón, 23 de Junio 
de 1932.—El Presidente, Crescencio 
González. 

suelva él expediente intruido contra 
el recurrente, siguiera éste en sus
penso en su cargo de Médico Ti tu lar 
de dicho Municipio; y por providen
cia del día de hoy se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la in terposic ión de dicho re
curso para conocimiento de aquellas 
personas que pudieren tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a veintiuno de Ju
nio de m i l novecientos treinta y dos, 
— E l Presidente, Higinio García.—El 
Secretario, Antonio Lancho. 

Una manta negra, con cuadros ro
jos, tasada en 3 pesetas. 

Dos mantas blancas en mal uso, 
tasadas en 0,25. 

Una saca de lona, tasada en 1 pe
seta. 

Dos cajones con algo de herra
mienta de estañar; tasada en 6 pese
tas. 

MSTRACIÚN EE liTICil 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el Letrado 
% Santiago Eguiagaray, en nombre 
le D. José García Diez, vecino de Ve-
fiamián, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo c o n t r a 
Acuerdo del Ayuntamiento de Vega-
^ i á n , de 26 de Marzo ú l t imo, por el 
^ue se dec laró que ín te r in no se re-

Juzgado municipal de Astorga 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

Ins t rucc ión de esta ciudad de As-
torga y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de la ejecutoria dimanente del suma
rio n ú m e r o 43 de 1930, seguido en 
este Juzgado por el délito de viola
ción contra J o a q u í n Blas Fe rnández , 
y en la pieza correspondiente de res
ponsabilidades para hacer efectivas 
por la vía de apremio las que se de
clararon de su cuenta, se ha acorda
do en resolución de esta fecha, sacar 
a púb l i ca y segunda subasta con la 
rebaja de veinticinco por ciento de 
su tasación, los efectos que después 
se r e seña rán y que e n c o n t r á n d o s e en 
poder del Juzgado Municipal de T r u 
chas, p o d r á n ser examinados por los 
que se interesen en el remate; cuy ó 
acto t end rá lugar el día diez y siete 
de Julio p róx imo venidero a las once 
de su m a ñ a n a ante el referido Juz
gado Municipal de Truchas, a quien 
se comisiona en forma para ello y 
bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta ha
b rá de consignarse el diez por ciento 
de la tasación y presentar cédula 
personal. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceres partes del 
ava luó , con la rebaja del veinticinco 
por ciento expresado; sin'cuyos re
quisitos no se a d m i t i r á n Jlicitadores. 

Dado en Astorga,^a veintidos*|de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
dos.—Enrique Iglesias Gómez.—Va
leriano Martí . 

Efectos objeto de la subasta 
Un burro de cinco cuartas, pelo 

negro, desherrado; tasado en 7 pese
tas. 

Una albarda, con cincha tasada en 
1 peseta. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Juan Can

tero Rodríguez, de 25 a ñ o s de edad, 
hijo de J u l i á n y Aniceta, natural de 
Astudillo y en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal , sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, provisto de 
sus pruebas, el día 16 de Julio próxi
mo, a las diez de la m a ñ a n a , con el 
fin de prestar dec la rac ión en ju ic io 
de faltas, por lesiones como denun
ciado. 

León, 22 de Junio de 1932.—El Juez 
municipal , Félix Castro. 

Requisitoria 
Rodríguez Merino, Francisco y 

Sánchez, Camilo, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran, 
así como sus domicilios, condenados 
en este Juzgado munic ipal de León 
en ju ic io de taitas por hurto, compa
recerán ante el mismo con el fin de 
cumpl i r cinco días de arresto que se 
les impuso y hacer efectivas las cos
tas e i ndemnizac ión c iv i l a que igual
mente fueron condenados, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 

' plazo de diez días , serán declarados 
rebeldes y les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

León, a 23 de Junio de 1932.—El 
Secretario, Cánd ido San t amar í a . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

A U K O R A 
COMPAÑÍA ANÓNIMA D E S E G U R O S 

Se pone en conocimiento de los 
asegurados de esta provincia y del 
púb l i co en general, que la Sub-Di-
rección de esta C o m p a ñ í a ha sido 
trasladada al piso 3.°, derecha, de la 
casa seña lada con el n ú m e r o 3, de la 
calle Legión V I I (casa de la Impren
ta Moderna), de esta ciudad. 

Lo que se da a conocer por medio 
del presente anuncio, para los efec
tos consiguientes. 

León, 28 de Junio de 1932.—EL 
Suh-Director, Mario Rodríguez. 

P. P.—252. 



M a úe clasitlcacióQ ¥ revisión 
de la Caja de Recluía número 56 

Relación de los mozos confirmados 
prófugos por esta Junta, y que 
se envía al señor Golberiiador 
civil, para que '.isponga su in
serción en el "Boletín Oficial,, de 
la provincia. 

Lucillo 
Arce Prieto, Valeriano, hijo de Ri 

cardo y Martina. 
Majo Alvarez, Domingo, de Pol i -

carpo y Andrea. 
Mar t ínez Rodera, Isidro, de Santos 

y María Dominga. 
Mart ínez Arce, Eduardo, de Leon

cio y Mar ía Antonia. 

Piza Escudero, Emi l io , de Diego y 
Eduviges. 

Torre Folgado, Antonio, de Manuel 
y Feliciana, 

Mudas de Paredes 
Alvarez, Ricardo, hijo de Patroci

nio. 
Flórez F e r n á n d e z , Celso, de Adolfo 

y María. 
García Sabugo, Ceferino, de José y 

y Segunda. 
Grande Guijano, Alonso, de José y 

Orencia. 
Vega F e r n á n d e z , Emil iano, de Se-

cundino y Adolfina. 
Noceda 

Alvarez Alvarez, Gerardo, hijo de 
i Antonio y F lo ren t iná . 

Tor ib io Mart ínez, Antol ino, de Eu-
Mart ínez Arce, Victorino, de León- ! genio y Avelina 

ció y Mar ía Antonia. Oencia 
Luyego F e r n á n d e z Olbita hijo de Purif i -

Alonso Criado, Santiago, hijo de crción, 
Marcelino y Serafina. Gallego Fa r iña s , José María, de 

Astorgano Cuesta, José, de Esteban 
y Juliana. 

Abajo Lera, Ju l i án , de José y Este
fanía. 

Abajo Lera, Manuel, de Teodoro y 
Francisca. 

Astorgano Río, Pedro, de José y V i 
centa. 

Cuesta Alonso, Marcelino, de Ma
nuel y Cristina. 

Fernando Fe rnández , Florencio, 
de Manuel y Basilisa' 

Lera Abajo, Lorenzo, de Francisco 
y María . 

Llamas de la Ribera 
Panfilo Alvarez, Francisco, hijo de 

J e r ó n i m o y María . 
Rodríguez Alvarez, José, de Cle

mente y Dorotea. 
Suárez Rodríguez, Alfredo, de Da

niel y Josefa. 
Mansilla de las Muías 

Solís Cofmo, Eladio hijo de Deme
trio y María . 

Maraña 
Alonso Cimadevilla, Emi l io , hijo 

Francisco y Joaquina. 
Matallana 

Lombo Rodríguez, Hermógenes , h i 
jo de Felipe y María. 

Vargas Montoya, José, de Juan Ma
nuel y Carmen. 

Vi l l a Alvarez, Antonio, de Eduar
do y Laura. 

Molinaseca 
García Morán, Camilo, hijo de M i 

guel y Rosalía. 

José y Clementina. 
Luis, Ignacio, de Lucía , 

v Omañas (Las) 
García Alvarez, Honorino, hijo de 

F r o i l á n y Catalina. 
Onzonilla 

García Díaz, Felipe, hijo de José y 
Margarita. 

Pajares de los Oteros 
Melón Caballero, Edesio, hi jo de 

Vicente y Eleuteria. 
Palacios de la Valduerna 

Fuertes Martínez, Manuel, hijo de 
Gregorio y Antonia. 

Palacios del Sil 
Mart ínez González, Agriedo, hijo 

de José y Pilar. 
Otero Losada, Rudesindo, de Eduar

do e Isabel. 
Prieto Rosón, Alfredo, de Manuel y 

Estefanía. 
Puente Crespo, Victorino, de José 

y Joaquina. 
Rodríguez José, Antonio, de Car

men. 
P á r a m o del Sil 

Alvarez Alvarez, Laureano, hijo de 
Blas y Dominga. 

Diez, José,de Dominga. 
F e r n á n d e z González, José, de Bal

domcro y Gumersinda. 
García Tejón, Manuel, de Basilio y 

Felisa. 
GonzálezPeni l las , José, de Patricio 

y Clara. 
Santalla González, Andrés , de Blas 

v Matilde. 

Peranzanes 
Llano Fe rnández , Valent ín de, hij0 

de Dionisio y Carmen. 
R a m ó n Alvarez, Higinio, de Valen

t ín y Laureana. 
R a m ó n del Llano, Isidoro, de Ani

ceto y Francisca. 

Pola de Gordón 
Pérez Arias, Manuel, hijo de Angel 

y Engracia. 
Arias Pérez, Gaspar, de Pedro y J0, 

sefa. 
Arias González, Manuel, de Ber-

n á r d i n o y María. 
Barroso Morán, Gervasio, de Juan 

Manuel y Bernarda. 
Carrizo Alvarez Lorenzo, Alejo y 

María. 
Fernandez Arias Manuel, de Este

ban y Carmen. 
Fernandez Diez Antonio, de Enri

que y María. 
Fernandez Landeras Luis, de Vic

toriano y Tr in idad . 
García Argüello Apolinar, de An

tonio y María. 
García Rodríguez Angel, de Gerar

do y Justa. 
González García Agustín, de Juan 

y Anastasia. 
González Quijano Antol ín , de 

l ián y Luisa. 
González Rodríguez Conrado, de 

Flor indo y Genoveva. 
González Suárez Florentino, de 

Gaspar y Benigna. 
López Abad Emil io , de Francisco 

y Dominica. 
Morán Suárez Eduardo, de Vicente 

y Vicenta. 
Ordoñez Suárez Juan Antonio, de 

Pedro y Basilisa. 
Requejo Melón José, de José Ma 

r ía y Concepción. 
Salugal García Eloy, de Tiburci 

y Pilar. 
Salugal Gordón Mariano, de Ma

riano y Carmen. 
Suárez García Elias, de Tomás 

Eudosia. 
Suárez Pollan Everardo, de José 

P lác ida . 
T u ñ ó n Mart ínez José, de José ] 

Manuela. 
Zanca Pérez Juan Manuel, de M 

nuel y Julia. 
Pascual Villargas Sinforoso, de 

luniano y Sinforosa. 
(Se cont inuará) 
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